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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciocho de marzo del dos mil veintidós 

 

MIRIAM SANCHEZ HERNANDEZ, solicita se le conceda AMPARO DE 

POBREZA, por no encontrarse en capacidad de atender los gastos de un  

Proceso de SUCESION, petición que debe ser INADMITIDA con el fin de 

determinar la competencia. Lo anterior, por cuanto el escrito que se recibe 

vía correo electrónico no indica la cuantía de los bienes relictos y en caso 

de existir inmuebles, deberá allegar el avalúo catastral correspondiente.  

 

De otro lado, deberá precisar el último domicilio de la causante y el del 

aciento principal de sus negocios. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de amparo de pobreza formulado por 

la señora MIRIAM SANCHEZ HERNANDEZ por antes dicho.  

 

SEGUNDO. CONCEDER el término de cinco (5) días para los fines 

indicados, so pena de rechazo 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


